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DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
II LEGISLATURA.
PRESENTE.

El que suscribe, Diputado José Gonzalo Espina Miranda, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Segunda Legislatura del Honorable 

Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

122 apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29 apartado D inciso r) de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 12 fracción II y 13 fracciones IX y XIII de la Ley Orgánica del Congreso de 

la Ciudad de México; y 5 fracción I y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México, someto a la consideración del Pleno de este Poder Legislativo, la 

siguiente:

 PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA CUAL SE SOLICITA A LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS REALICEN 
LOS OPERATIVOS PERMANENTES A FIN DE QUE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PRIVADA NO HAGAN MAL USO DE LOS ESCUDOS Y TORRETAS 
EN EL TERRITORIO DE LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA. 

Al tenor de los siguientes:
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A N T E C E D E N T E S

     PRIMERO. – Es responsabilidad del Gobierno de la Ciudad de México a través 

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana controlar, supervisar y vigilar que las 

actividades y servicios de seguridad privada, se lleven a cabo con apego a la 

normatividad aplicable en la materia, así como a las políticas y estrategias 

diseñadas por la Administración Pública de la capital. 

La Seguridad Privada es definida por la normativa local como la actividad o servicio 

que conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes, realizan o 

prestan para sí o para terceros, los prestadores, los autorizados, los permisionarios 

y las Instituciones Oficiales debidamente registrados por la Secretaría, que tiene por 

objeto proteger la integridad física de personas específicamente determinados y/o 

de su patrimonio; prevenir la comisión de delitos e infracciones en perjuicio de éstos; 

auxiliarlos en caso de siniestros y desastres, y colaborar en la aportación de datos 

o elementos para la investigación y persecución de delitos, en forma auxiliar y 

complementaria a la seguridad pública y previa autorización, licencia, permiso o 

aviso de registro expedido por las autoridades competentes. 

SEGUNDO. –  Los prestadores de servicios de seguridad privada están autorizados 

para colocar en sus vehículos símbolos característicos del servicio que prestan, sin 

embargo en las vías rápidas, así como en las salidas y entras principales de la 

ciudad hacen mal uso de torretas para rebasar, así mismo empresas de seguridad 

privada de otras entidades como el Estado de México que prestan seguridad privada 

en la capital, los elementos hacen mal uso de torretas invadiendo esferas de 

competencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, ya que las jurisdicciones de 

aplicación y garantía de la seguridad únicamente le compete a la dependencia de 
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dicha entidad con auxilio de las policías y corporaciones de la misma entidad y del 

gobierno federal.

La ley del sistema nacional de seguridad publica establece la forma de competencia 

y de coordinación en el ámbito de seguridad pública, sin embargo los prestadores 

de servicios privados han rebasado esa pequeña línea de protección de los 

ciudadanos y se encuentran invadiendo esferas haciendo mal usos de sus símbolos 

para ser impunes en cuanto al reglamento de transito de la Ciudad de México.

TERCERO. –  La Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, a 

través de la Dirección de Seguridad Privada tiene la facultad de actualizar 

permanentemente el registro de la seguridad privada, que incluya en forma 

enunciativa los rubros de prestadores de servicios, autorizados, e Instituciones 

Oficiales, personal, vehículos, infraestructura y modalidades de seguridad privada; 

autorizaciones, licencias, permisos y constancias de registro; sanciones y delitos; 

accionistas, socios, gestores, representantes, apoderados y mandatarios legales; 

equipos y sistemas tecnológicos que se utilicen así como las autorizaciones que se 

obtengan para su instalación y utilización, de conformidad con la Ley que regula el 

uso de tecnología para la Seguridad de la Ciudad de México y la Ley de Protección 

de Datos Personales de la Ciudad de México.

 

CUARTO. La Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, a través 

de la Dirección de Seguridad Privada tiene la facultad para  Realizar la evaluación, 

certificación, verificación y supervisión de los servicios y actividades de seguridad 

privada en la Ciudad de México; así como substanciar y resolver los procedimientos 

administrativos para la caducidad, cancelación, clausura, revocación y suspensión 

de los permisos, autorizaciones, licencias y constancias de registro, cuando proceda 

conforme a la Ley y las disposiciones reglamentarias cuando realizan este tipo de 

actos que vulnere a la ciudadanía, en este caso la seguridad vial. 
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C O N S I D E R A N D O S
Primero. Que el párrafo tercero del artículo 1° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece que:

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Segundo. Que el artículo 14, Aparatado B de la Constitución Política de la Ciudad 

de México, establece que:

Toda persona tiene derecho a la convivencia pacífica y solidaria, a la seguridad 

ciudadana y a vivir libre de amenazas generadas por el ejercicio de las violencias y 

los delitos. Las autoridades elaborarán políticas públicas de prevención y no 

violencia, así como de una cultura de paz, para brindar protección y seguridad a las 

personas frente a riesgos y amenazas.

Tercero. Que articulo 10 de la Ley de Seguridad Privada del Distrito Federal (hoy 

Ciudad de México) establece que:

 

Artículo 10.- Para el cumplimiento de la presente ley y los ordenamientos que de 

ella emanen, en materia de seguridad privada, la Secretaría tendrá, además de las 

contenidas en otras leyes, las siguientes facultades:

 I. Controlar, supervisar y vigilar el desarrollo de la seguridad privada en el Distrito 

Federal;
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 II. Realizar todas aquellas acciones tendientes a que los servicios de seguridad 

privada, además de llevarse a cabo con eficiencia y calidad, proporcionen certeza y 

confianza a los prestatarios;

III. Regular, orientar, organizar y en su caso modificar la prestación de los servicios 

de seguridad privada conforme a lo prescrito en esta Ley y demás disposiciones 

jurídicas y administrativas aplicables, de acuerdo con las necesidades de la 

población;

 IV. Otorgar los permisos, licencias, autorizaciones, constancias de registro y  emitir 

los demás documentos relacionados con la seguridad privada, previstos en esta Ley 

y en las demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;

V. Celebrar convenios con las autoridades federales, estatales y municipales 

competentes, con el objeto de establecer lineamientos, acuerdos y sistemas de 

apoyo mutuo para mejor proveer al interés público relacionado con la prestación de 

servicios de seguridad privada;

VI. Determinar e imponer las sanciones correspondientes por violaciones a la 

presente ley y su reglamento, en lo que se refiere a la prestación de los servicios o 

realización de actividades de seguridad privada;

 VII. Actualizar permanentemente el registro de la seguridad privada, que incluya en 

forma enunciativa los rubros de prestadores de servicios, autorizados, e 

Instituciones Oficiales, personal, vehículos, infraestructura y modalidades de 

seguridad privada; autorizaciones, licencias, permisos y constancias de registro; 

sanciones y delitos; accionistas, socios, gestores, representantes, apoderados y 

mandatarios legales; equipos y sistemas tecnológicos que se utilicen así como las 

autorizaciones que se obtengan para su instalación y utilización, de conformidad 

con la Ley que regula el uso de tecnología para la Seguridad Pública del Distrito 
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Federal y la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal y demás 

registros que sean necesarios a juicio de la Secretaría;

 

VIII. Realizar la evaluación, certificación, verificación y supervisión de los servicios 

y actividades de seguridad privada en el Distrito Federal; así como substanciar y 

resolver los procedimientos administrativos para la caducidad, cancelación, 

clausura, revocación y suspensión de los permisos, autorizaciones, licencias y 

constancias de registro, cuando proceda conforme a la Ley y las disposiciones 

reglamentarias;

 IX. Denunciar ante el Ministerio Público, cuando se tenga conocimiento de la 

probable comisión de un delito;

 X. Comprobar que el elemento operativo y el elemento de apoyo estén 

debidamente capacitados y evaluados, así como que cuenten con la certificación 

correspondiente cuando sea necesaria;

 XI. Expedir a los elementos operativos y de apoyo la constancia de acreditación de 

las evaluaciones obligatorias para la prestación del servicio de seguridad privada, 

en los casos en que éstas sean efectuadas por la Secretaría;

 XII. Atender las quejas y denuncias por presuntas infracciones a la Ley, o a 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos, a través de las unidades 

administrativas competentes;

 XIII. Concertar acuerdos con los prestadores del servicio para la instrumentación 

de los planes y programas de capacitación y adiestramiento, a través de las 

instituciones educativas o de la Secretaría;

XIV. Expedir la constancia de certificación en las modalidades de la prestación del 

servicio de seguridad privada establecidas en esta Ley;
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 XV. Autorizar a terceros, previo cumplimiento de los requisitos legales respectivos 

y bajo su estricta vigilancia, llevar a cabo las evaluaciones física, médica, 

psicológica, toxicológica, poligráfica, de aptitud e idoneidad y confiabilidad y expedir 

las constancias de certificación correspondientes para prestar servicios o realizar 

actividades de seguridad privada con apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

profesionalismo y honradez;

 

XVI. Expedir las constancias de registro, y

 XVII. Las demás que le confiere esta Ley y otros ordenamientos jurídicos y 

administrativos aplicable.

Con base en lo anterior expuesto y fundado, se propone ante el pleno de este 

Honorable Congreso de la Ciudad de México, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
COMPETENCIAS REALICEN LOS OPERATIVOS PERMANENTES A FIN DE 
QUE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PRIVADA NO HAGAN MAL USO 
DE LOS ESCUDOS Y TORRETAS EN EL TERRITORIO DE LA CAPITAL DE LA 
REPÚBLICA.

Palacio Legislativo de Donceles, a los 03 días del mes de marzo de 2022.

ATENTAMENTE 
DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA 
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